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Neiva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA 

DEMANDADO:  LEIMER AMADOR POLANCO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00367-00 

 

Visto que la Policía Metropolitana de Neiva a través de oficio No. ESNEI 29.25 de 

fecha 02 de noviembre de 2021, dejo a disposición de este Despacho el 

vehículo automotor identificado con placa BHB-877, se procederá a poner en 

conocimiento de las partes y ordenar la retención del precitado vehículo. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

                     

                                                   D I S P O N E: 

 
PRIMERO.- DECRETAR LA RETENCION Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor 

identificado con placas BHB-877 y que figura a nombre del demandado LEIMER 

AMADOR POLANCO identificado con C.C. No. 7.687.545. 

 

LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Nacional SIJIN a los correos 

electrónicos deuil.sijin@policia.gov.co y menev-sijin-graut@policia.gov.co, así como a la 

parte actora al correo electrónico manuel-10h@hotmail.com.    

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de noviembre 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 069 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 2427 

 

 

Señor 

COMANDANTE DEPARTAMENTO POLICIA NACIONAL 

SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES 

deuil.sijin@policia.gov.co  

menev-sijin-graut@policia.gov.co  

manuel-10h@hotmail.com  

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA 

identificado con C.C. No. 4.813.393, en contra de los demandados LEIMER AMADOR 

POLANCO identificado con C.C. No. 7.687.545. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00367-00 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día 4 de 

noviembre de 2021 se decretó “(…) LA RETENCION Y POSTERIOR SECUESTRO del 

vehículo automotor identificado con placas BHB-877 y que figura a nombre del 

demandado LEIMER AMADOR POLANCO identificado con C.C. No. 7.687.545”  

 

Sírvase proceder de conformidad oportunamente. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 POLICIA NACIONAL 
 POLICIA METROPOLITANA DE NEIVA 
 

 

No.                   / ESNEI 29.25  
 
Neiva, 02 de noviembre de 2021   
 
Señores 
Juzgado 05 Pequeñas causas Competencias Múltiples  
Neiva-Huila 

 
Asunto: Dejando a disposición vehículo solicitado por ese despacho  
Radicado 41001418900520200036700 
 
En atención a la solicitud de radicado 41001418900520200036700 de fecha 25 de 
agosto de 2020 con numero de oficio 2171 donde se ordena la inmovilización del 
vehículo BHB877 de marca Nissan color rojo, De manera atenta y respetuosa me 
permito relacionar mencionado vehículo con las siguientes características;  
 

PLACA DEL 
VEHÍCULO: 

 

 
BHB877 

NRO. DE 
LICENCIA DE 
TRÁNSITO: 

 

10002355307 
 

MARCA: 
 

NISSAN 
 

LÍNEA: ALMERA SLX 
 

MODELO: 
 

1996 
 

COLOR: 
 

ROJO PERLADO 
 

NÚMERO DE 
MOTOR: 

 

GA16449559C 
 

NÚMERO DE 
CHASIS: 

 

JN1FCAN15U0012050 
 

 
De manera atenta y respetuosa me dirijo a ese despecho con el finde comunicarle que 
el día 30 de octubre del 2021 siendo aproximadamente 12:53 PM en momentos en que 
se realizaba patrullaje por el barrio ciudad salitre en la calle 22b 51-30 se observa un 
vehículo de placas BHB877 estacionado en la vía publica frente a esta residencia el 
cual se le solicita antecedente por el dispositivo PDA  de la policía nacional donde 
arroja antecedente positivo, de inmediato se le informa a la central de radio y se ubica 
al propietario en esta residencia antes en mención, donde nos entrevistamos con el 
señor LEIMER AMADOR POLANCO identificado con numero de cedula 7.687.545 de 
YAGUARA-HUILA, de 50 años de edad, Natural de Neiva, con numero de abonado 
3134010885 residente en la calle 22b 51-30 barrio salitre, donde se le comunica la 
novedad que tiene el vehículo de su propiedad donde manifiesta que es de una deuda 
con el antiguo dueño, asi mismo se le informa el procedimiento el cual se dejara a 
disposición de la autoridad competente, se deja como constancia que nos 
comunicamos con el señor JESUS AUDOR del parqueadero de la fiscalía ceibas donde 
manifiesta no recibir este vehículo, donde se le explica que es de un proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima Cuantía  adelantado por el señor MANUEL HORACIO RAMIREZ 
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RENTERIA CC. 4.813.393 en contra de LEIMER AMADOR POLANCO CC. 7.687.545, 
el cual nos comunica que no lo recibe, se deja como constancia que el vehículo queda 
en el parqueadero CAPTUCOL ubicado en la carrera 10w número 25p-35 Neiva con 
numero de inventario 11042.    
 
 
 
 
Conocen el caso Patrullero CASTILLO TRUJILLO HANS identificado con cedula de 
ciudadanía 1.075.279.477 de Neiva-Huila, y el suscrito  
 
 
 

Atentamente, 

 

 
 
Firma Original 
Subintendente RAMIREZ ZARTA LUIS ALBERTO  
Integrante de patrulla Cuadrante 33 Palmas-Neiva 
Teléfono 3107525291 
Correo alberto.ramirez2999@correo.policia.gov.co 
 
Anexo; uno, (1. Foto de cedula del propietario, Licencia de transito del vehículo, inventario 
copia de oficio Juzgado 
 
 
 
Elaborado por: SI. LUIS ALBERTO RAMIREZ    
Revisado por.  SI. LUIS ALBERTO RAMIREZ 
Fecha de elaboración: 14/08/2021 
Ubicación c:\\Menev.2021 Informes 
 
 

Cra. 5   3A 126, Barrio Centro 
Teléfono 8686081 

menev.escag@policia.gov.co   

www.policia.gov.co  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.policia.gov.co/
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FOTOGRAFIA VEHICULO 
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INVENTARIO 
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